
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente nO4.869/02.-

Ret./MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA
S/Solicitud de reconocimiento de servicios.-

T.I.: AGOERO MARIANO.-

Señor Subsecretario de Justicia y Protección a la Comunidad:

Ingresadas nuevamente las presentes actuaciones al Despacho de
este organismo asesor, resulta necesario indicar que atento al estado de autos, debe
dictarse el acto administrativo que resuelva la petición planteada por el señor Mariano
AGOERO a fs. 1, conforme lo aconsejado por la asesoría letrada delegada ante el
Ministerio de Gobierno y Justicia en su dictamen nro. 285/02 (fs. 120) y en nuestra
anterior intervención de fs. 124, con notificación al interesado mediante medio
fehaciente.-

A todo evento, la documentación acompañada en la presentación
espontánea de fecha 10 de diciembre, no varía el carácter de cosa juzgada
administrativa de la cuestión de fgpdo -/' \)"..:í. ,. ((
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